
Lunes 9 de Agosto de í^SO. 38 cénte. de peseta

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
iias leyes y las «Ilsposíclone» ael Gobier 

no son «obliRatorlBs para la capital de pro
vincia desde que se publican ofldalmente 
tu olla,y desde cnatro días después para loa 
demáeSpaeMos do la misma provincia. (Tey 

de 3 do IVovlemitre de fSSV.)

Las leyes* órdenes y anuncios «no se man 
don publicar ea los < Boletines oUelalesa se 
ban do re nal Ur al Gelo politico respectivo 
por cuyo eondaoto se pasarán & loa editores 
dolos mencionados per iódicos* (Ordenes de 
« de Abril* de 8 y 81 de Octubre de 1084.)

SÜSCRICION PÁRTÍCULAK.

Un mes en Córdoba. Pt&s. 3 Id. tuera* 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25:
Seis id. 16*50 » 22*50
Unaño33 » 45
50 pniliea todos tos dias escepio los Domingos^,

Gobierno civil de la provln- Í los mozos números 7 Antonio Ji- 
cia de Córdoba. 1 menea Gómez, 9 Joaquín Valle Va- 

____ lile, 11 Leopoldo Perez Pino, 13 
Núm. 1667. i Francisco Fornero Cruz, 23 Anto-

Administración de Fomento.—Ne- í «^^^’'^^’^oq MflnnMrAbp'^
ffociado de minas Rebollar Crespo, 38 Manuel Cabe-gociaoo oe minas. ^^^ Tejada, 45 Francisco Zurera

Trascurrido el plazo de quince p^^æ^J gg’^v^f^gi yaro Valle, 74 
dias que por decreto de 4 de Mayo | j^^^ Albar Lucena, 76 José Car- 
último se concedió á D. José Na
varro y Prieto, representante de 
D. Pedro José Pineda y Sánchez, 
registrador de la mina de carbón 
nombrada <Ntra. Sra. de Santa 
Ana,» del término de Lucena, para 
que presentara en esta Sección tle
Fomento el papel de pagos ai Es- - 
tadó correspondiente á oerectros-de 
pertenencias y título de propiedad 
sin que lo.haya verificado, he acor
dado por decreto de 23 de Junio 
Último declarar sin curso y feneci
do el expediente de registro de su 
referencia, á tenor del art. 64 de 
la Ley de minas vigente, y franco 
y registrable el terreno que ocupa, 
con arreglo al art, 67 de la misma 
Ley.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial á los efectos 
correspondientes.

Córdoba 5 de Agosto de 1880. 
''El Gobernador interino, 

Ubaldo de Bivas.

Núm. 1537.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 7 de Abril 
de 1880 al continuar las opera
ciones para el ingreso en Caja 
de los mozos adscritos al actual 
reemplazo.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aguilar,
Declarar soldados definitivos á

mona Tiscar, 83 Antonio Perez Co
sano, 85 Francisco Aguilar Zafra, 
86 Antonio Galisteo Castró, 87 José 
del Rio Ortiz, 89 Francisco Perez 

¡ Perez, 94 Antonio Cordon Aguilar, 
! 20 Juan Prieto Espejo, 47 José 

Garcia Cosano, 93 José Puis Lopez, 
2 Francisco Alhama Luque, 6 Fran- 

-«isco VaHe Lucena, 73 Carlos Ex
pósito, 15 Francisco Alcántara 
Plaza, 37 José Arroyo Luque, 53 
Juan Carmona Cosano y 67 José 
Garcia Lucena: soldados con re
curso pendiente al 8 Pedro Guerra 
Garcia, 21 Juan Carmona buque, 
28 Baldomero Romero Gimenez, 
39 José Alhama Gálvez, 51 Aurelio 
Lopez Lucena, 79 Antonio talle 
Ramírez y 8 José Montilla Moria
na; íoZdados condicionales ai 16 
Manuel liaron Albalá, 17 Manuel 
Sotomayor Aragón, 59 Juan Ro
mero Carich* 66 Manuel Almeda 
Gálvez, 10 Antonio Garrido Luque, 
2ó Pedro Cabello Urbano y 82 Do
mingo Expósito: rechdas disponi
bles al 95 José Madrigal Cabello, 
99 José de los Reyes Expósito y 
96 Ricardo Aparicio Aparicio: re
clutas con recurso pendiente al 
97 Antonio Miranda Cabello y '98 
José Cosano Romero: pendientes 
de fallo definitivo al 4 Francisco 
Palma Lopez, 15 Juan Urbano 
Priego, 24 Antonio Criado Leon, 
41 José Montilla Expósito, 57 Juan 
de Dios Moreno Villalva, 65 Pedro 
Calvo Iglesias, 77 José Cañadillas 
Gimenez, 12 Andrés Cosano Valle, 
16 José Clavería Fernandez, 75 An
tonio Romero Sánchez, 91 Juan 
Fernandez Perez y 35 Manuel Rei
na Estrada: eojcluidos temporal
mente del servicio activo y de la re
serva por defecto físico al 31 Fran
cisco Gimenez Rios y 71 Juan Go- 

mez Cañete; y eweepiuados tempo
ralmente de activo y con destino á 
la reserva al 1? Antonio Morales 
Navarro, .5 Juan Sales Gutiérrez, 
14 Francisco Gutiérrez Gimenez, 
19 Ignacio Alcántara Osuna, 22 
Francisco Garcia Carretero, 25 
Manuel Salgado Moriana, 29 José 
Sotomayor Lopez, 32 Antonio Ca
bezas Marmol, 33 Francisco Garcia 
Cabelló, 34 Antonio Romero Gimé
nez, 36 Andrés Varo Jurado, 40 Jo
sé Roldan Reyes, 42 Juan Soto ta- 
yor Martínez, 44 Antonio Urbano 
Leiva, 48 Antonio Cosano Moreno, 
49 Rafael Valle Pinto, 43 José Prie
go Rubio, 50 Juan López Romero, 
54 José de San Leoncio Expósito, 
55 Blas Gimenez Reyes, 58 Fran
cisco Luque Valle, 61 Francisco 
Romero Martin, 62 Pedro Padilla 
Perez, 63 Francisco Sales Luque, 
68 Juan Herrera Campos, 69 Ma
nuel Alvar Lucena, 70 Manuel 
Carrera Romero, 72 Rafael Fernan
dez Gutiérrez, - 81 íbSé Hierro Ro
mero, 84 Joaquin del Rio Rivas, 90 
Vicente Montilla Onieva y 92 Ma
nuel Lucena Leiva.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 56 Fran
cisco García Lozano.

Puente Genil.
Declarar soldados definitivos al

8 José Quintero Romero, 13 An
tonio Huertas Arroyo, 15 isidro 
Morales Varela, 16 Francisco Ama
ro Cejas, 17 Pablo Ruiz Cantos, 19 
Leonardo Estrada Ferez, 21 José 
Estudillos Romero, 22 Antonio Ra
mírez Baena, 23 Francisco Diaz 
Molina, 26 Enrique Montilla Fer
nandez, 30 Ramón Gálvez Ruiz, 
33 custodio Estrada Carmona, 38 
Esteban Saavedra Luque, 40 Ge
rónimo Garcia Gil, 41 Rafael Ruiz 
Torres, 44 Francisco Prieto Mar
tínez, 47 Antonio Cortés Porras, 
51 Braulio Chaparro Perez, 68Bal
tasar Gimenez Gil, 69 Manuel Mo
ron Merino, 70''Francisco Morales 
Llamas, 72 Doroteo Luque Rome

ro, 2 Juan Cabello Marquez, 3 
Francisco Romero Palomino, 7 Ra
fael Carmona Cabello, 35 Santiago 
Cortés Reyes, 52 .Antonio Arroyo 
Jiménez, 27 Miguel Cabello Loza
no, 28 Rafael Cabezas .Alvarez, 61 
Pascual Fernandez Gálvez y 67 Jo
sé Gonzalez Navas; soldados con 
recurso pendiente al 37 Arcadio 
Molina Medina, 53 Antonio Cuenca 
Domínguez y 64 Francisco Santos 
Gonzalez; soldados condicionales 
al 32 Francisco Roman, 42 José 
Garcia Luque, 49 Miguel Bach .t 
Pena y 58 Marcos Mata Jaén; re
cluías dispomiles al 11 Francisco 
Jurado Delgado, 80 Juan Carmona 
Serrano, 81 Antonio Marquez Mon-. 
tuja, 83 Hipólito Torres Rodríguez, 
87 Eduardo Martínez Merino, 94 
Joaquín Jimenez Fernandez, 95 An
tonio Fernandez Merino, 107 Juan 
Aguilar Saldaña, 84 Santiago Polo 
Arao, 88 Antonio Cuenca Molina, 
103 Juan Torres Guerrero, 82 Mi
guel Moyana Cruz, 92 Eusebio Lu
que Gálvez y 99 Tomás Campoa 
Prieto; reclttias con recurso pen
diente al 85 Miguel Arjona Carmo
na y 106 Juan Gonzalez Balaguer; 
reclutas condicionales al 93 Fran
cisco Esojo Cansino y 105 Santia
go Cobos López; pendientes de fa lo 
definitivo al 18 Miguel Guerra Del
gado, 24 Domingo Riva.? Vascón, 
86 Francisco Morales Linares, 96 
Miguel Romero Carmona y 11 Jo
sé Deza Fernandez; excluidos tem
poralmente del servicio activo y de 
la reserva por exención física al 
29 Joaquín Avilés Gutiérrez, 59 Jo
sé Fernandez Márquez y 98 Luis 
París Soria, y eiveeptuados tem
poralmente de activo y con deitino 
á la reserva al 1,“ Ramón Quinte
ro Delgado, 4 Lorenzo Barco Vi
llar, 6 Francisco Ruiz Lucena* 9
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3osá Alvarado Priefo, 10 Manuel 
Cabezas Oracktao^ 12 José Gálvez i 
Cabello, I t Manuel Sebastianes | 
Carmona, 20 Manuel Torres Deí- । 
gado, 34 Juan Serrano Fernandez, 
36 José Alvarez durado, 45 Manuel 
Delgado Alberca, 46 Eugenio Ro
mero Arroyo, 50 José Trenas Gili
co, 54 Francisco Molina Cabello, 
55 Francisco Arcos Montero: 56 
Francisco Cardeñosa Íaen, 57 Mi
guel Ruiz Estrada, 60 Manuel Fe
rez Casano, 62 Antonio Lozano Ar
jona, 63 Laureano Illanes Gonza
lez, 65 Francisco Reina Almeda, 
71 Francisco Cejas Baena, 73 Ma
nuel Dorado Lozano, 74 Antonio 
Repullo Gallardo, 75 Manuel Ruiz 
Matas, 76 Juan Giménez Fernan
dez, 78 Manuel Haro Mas, 79 Juan 
Rivas Cabello, 89 Manuel Martínez 
Rambla, 90 José Romero Gimenez, 
91 Gregorio Caballo Real, 97 Juan 
Prieto Gallardo, 100 Rafael Gime- i 
nez Arroyo, 101 Miguel Reyes Ruiz, 
102 Rafael Aguilera Lopez y 104 
Julian C ibello Rivas.

Expedir certificado de libertad j 
álos mozos reditnidos números 6 ! 
Manuel Gálvez Ruiz, 25 Emilio i 
Reina Montilla, 31 Joaquín Car- ¡ 
mona Roldan, 39 Rafael Crespo 
Casédo, 43 José Ariza Estrada, 48 ; 
Miguel Fino Garnica y 66 Miguel 
Gálvez Mora’es.

Monturque.
Declarar soldados de^nitivos al ^ 

2 Eloy Timonero Arroyo y 7 Juan ¡ 
Parra Solera; soldado con rseurso 1 
pendiente al 6 Francisco Timone- 
ro Arroyo; pendientes de fallo de- ; 
finitivo al 3 Joapuin Hornero Alar
cón y 4 Carlos Saravia Curiel, y ' 
exceptuados temporalmente del 
servicie activo y con destino á la 
reserva ai 1-’ Ignacio Lucena Al- j 
berca y Antonio Oliva Castro. : 
Incidencias del actual reemplazo.

Rute, Espiel, Palenciana, 
Poaoblaucoy Baena.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 48 
Gabriel Delgado Perez y 61 Juan 
Pue: to Gonzalez, del cupo de Rute; ; 
12 José Jimenez Manso de Espiel; 
6 Miguel Castro Garcia y 8 Ma
nuel Rivera Garcia, de Palenciana; 
19 Francisco Encinas Diaz, de Fo- 
2obiâueo,y 18 Juan Rojano Agún
dez, dé Buena.

Pedir el pase á situación de re~ 
cittia disponible del 81 Francisco 
Pabon Cáceres, de Baena, por re
sultar hoy excedente de activo.

Córdoba,
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que han prac- 
tica. o en el día de hoy ante la Caja 
y la Comisión Jos Protésores Médi
cos nombrados ai efecto.

Cun lo que terminó la sesión de 
este dia.=»El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secret trío, 
.Angel María Castiñeira.

Extracto de tos acuerdos tomados ., 
por la Comisión provincial en | 
sesión celebrada el día 8 de Abril 
de 1880 al continuar las opera
ciones para el ingreso en Caja 
de los mozos adscritos al actual 
reem plazo.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Castro del Rio.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 3 Joaquín Diaz 1 
Lopez, 3 Manuel Criado Camargo, ! 
8 Francisco Ferez Muñoz, 11 Juan j 
Gimenez Salido, 12 José Vida Al- ¡ 
cántara, 15 Francisco Reyes Salí- : 
do, 18 Cristóbal Manuel Perencia, 

a

21' José Lopez Pinillos, 25 Pedro | 
Centella Moreno, 26 Brigido Lopez ] 
Carretero, 29 Lorenzo Cáceres Rei- 1 
noso, 30 Blas Zamora Ambrosio, | 
40 Francisco Lora Garcia, 42 Pedro 1 
Milian Garriguez, 50 Antonio Mi- j 
lían Gimenez, 54 Pedro Garrido Î 
Romero, 56 Diego Villegas Gente- | 
11a, 58 ’Francisco Bracero tuque, 
66 Fr.ancisco Carretero Salido, 71 
Francisco Bravo Medina, 76 Joa
quín Povedano Reinoso, 81 Barto
lomé tuque Marmol, 82 Pedro Na
vas Moreno, 4 Ramón Reyes Gu
tiérrez, 24 Antonio Luque Carpio, 
28 Francisco Mellado Algaba, 32 
Antonio Elias Centella, 43 Rafael 
Garcia Navajas, 44 Acisclo Muñoz 
Córduba, 47 José Jurado Tamajón, 
53 jicelás Marmol Doncel, 1,“ Pe
dro Moreno Léon, 52 Salvador Ruiz 
Elias, 65 Francisco Ruiz Portero, 
67 Antonio Milian Cívico, 68 Mi
guel Perez Blanco, 37 Marcelino 
Sánchez Bello, 51 Baltasar Milian 
Lopez, 60 Francisco José de Santa 
Leocricia y 79 Antonio Lozano Fe
rez; soldado con recurso pendiente 
a! 61 José Cordobés Urbano; solda 
dos eofidicionales al 63 José .More
no Carpio, 72 Cristóbal Rojano Sa
lido y 74 Alberto Luque Urbano; 
reclutas disponibles ai 93 Francis
co Cañasveras Herencia, 95 José

f

i

i
(

Escobar Moreno, 97 Diego Carpio j
Rosa Æ Antonio Doncel Garrido, 
100 José Merino Alba, 104 Line de 
Santa Tecla, 107 Juan Villatoro 
Merino, 110 José Carpio Centella, j 
112 Juan Gallardo Melendo, 113 j 
Modestó Rodríguez Gallardo, 89 
Juan Molinero Alba, 106 Pedro 
Marmol Fernandez, 90 Mateo Pe 
rez Montilla, b7 Antonio Urbano 
Ferez, 91 Franciaco Sánchez Cria
do, 96 Juan Remizo Molinero, 103 
Francisco Elias Ferez y 111 Juan 
Moreno Marmol; recluta condicio
nal al 92 Juan tíravu Medina; pen
dientes de fallo definitive al 13 
Lorenzo Galderon Valdelomar, 48 
Francisco Criado Criado, 62 Juan 
í^avajas Navas, 88 Joaquín Tienda 
Carpio, 105 Joaquín Castillo Gar
cía, 109 Rafael Velasco Castillo, 73 
Francisco Criado Criado y 75 Joa- 

quia Salido Marquez; excluidos 
temporalmente del servicio activo 
y de la reserva por exención física 
ai 22 Antonio Navajas Torronte
ras, 23 Francisco Madero Bravo, 
31 José Urbano Luque, 77 Barbj- 
lomó Lopera Camargo y 84 Félix 
Martínez Martínez; y exceptuados 
temporalmente de activo y con 
destino á la reserva al '■ Juan Re- 
yesf^Expósito, 7 José Garrido Mar
quez, 10 Rafael Alarcón Tamajón, 
17 Antonio Arjona Aiillan, 19 Bar
tolomé Muñoz Urbano, 30 Manuel 
Perez Carrasquilla, 23 Bermudo 
Sánchez Lopera, 33 José Urbano 
Pulido, 34 Juan Tamajón Quintero, 
38 José Santiago de Antequera, 39 
Manuel Herencia Ferez, 41 Anto
nio Padilla Zamora, 45 Benito Ta
majón Herencia, 46 Vicente Ser
rano Ruiz, 55 José Gimenez Roso, 
57 Francisco Cívico Fernandez, 59 
Cristóbal Redondo Fernandez, 62

í

1

1

Cristóbal Clavero Toledo, 69’Anto- J 
nio Bravo Córdoba, 70 Diego Alga- |
ba Millau, 78 Manuel Milian Gu
tiérrez, 80 Antonio Civico Prados, 
83 Juan Doncel Herencia,85 Fran
cisco Marmol Doncel, 86 Cristóbal 
Fernandez Molina, 94Félix de San
ta Balbina, 99 Francisco Cívico 
Ramírez, 101 Manuel María de 
Santa Isabel, 102 Rafael Garrido 
Moreno y 108 Antonio Gimenez 
Herencia.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 6 
Lucas Ruiz Merino, 9 Antonio Me

<5

S

riño Moreno, 14 José Diaz Moreno 1 á los mozos redimidos números 4
y 35 Raimundo Rioboó Mena.

Espejo.
Déclarai’ sold dos definitivos ai 

2 Francisco Pineda Lopez, 6 An
drés Bravo Serrano, 7 Ramón Lu, 
que Santos, 8 Cristóbal Ferez Lu-

¡
cena, 10 Juan Plata Gama, 15 Mi
guel Reyes Jurado, lOCándidoGu- 
tierrez Jurado, 22 Antonio Zamo
rano Luque, 25 Manuel Pineda Me
dina, 27 Francisco Córdoba Raba- 
dan, 28 José Tamajón Zamorano,
31 Rafael Castro Serrano, 35 Fran - 
ciscó Sánchez Córdoba, 37 Cristó
bal Serrano Castro, 39 José Domín
guez Giménez, 4i Antúnió Costa
nilla Córdoba, 3 Cristóbal Jura o 
Jurado, i7 Antonio Diaz Navarro 
y 14 José Jurado Zamorano; solda
dos ton re€^irso pendiente ai 11 
José Luque Leva, 19 Antonio Fe
rez Reyes, 30 Francisco Diaz Puer
tas y 33 José Ruiz Garcia; solando 
condieionai ai 5 Antonio Jurado 
Córdoba; reclutas dispombles al 
43 José Zamorano Laguna, 45 An
tonio Sánchez Garcia, 47 Antonio 
Giménez Porras, 49 José Lucena 
Córdoba, 50 Juan Garcia Luque, 
56 Ildefonso Ortiz Orbano, 57 An
tonio Garcia Ramírez, 58 Francisco 
Ventura Garrido, 60 Antonio Cas
tro Carcia, 62 Francisco Serrano 
Córdoba, 48 Antonio Ventura Luce
na, 59 Gabino Reyes Ferez, 42

Fr «nrisco Fseobar Giménez, 54 
Juan CónlobaZurita y 63 Francis
co Chamizo Rojas; recluta con re
curso pendiente al 52 Francisco 
Lopez Piamirez; excluido tempo
ralmente del servicio activo y de 
la reserva por exención física al 51 
Antonio Blanco Moreno; y excep- 
tua- os tem poralmente de activo y 
con destino á la reserva al 1.“ Fran
cisco Gimenez Córdoba, 4 José Mén
dez Lopez, 9 Wenceslao Gutiérrez 
Castro, 13 Antonio Morales Jura
do, 20 Rafael Raso Leva, 21 Ra
fael Romero Gutiérrez, 23 Antonio 
Reyes Adrian, 24 José Garcia Gar
cía, 29 Antonio Ruiz Luque, 32 

I Francisco Bravo Navarro, 34 Ig- 
8 nació Crespo Mendez, 36 Miguel 
| Barron Córdoba, 38 Antonio Bra-

vo Gimenez, 40 José Carmona For
ras, 46 Rafael Luque Garcia, 53 
Trinidad Jurado Mellado y 55 José 
Lorenzo Perez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 12 
Plácido Leva Ramírez, 18 Antonio 
Reyes Barron y 26 José Casado Me
rino.
Incidencias del actual Reemplazo.

Baena,
Declarar soldado definitivo al 

81 Francisco Pavón Cáceres; y ex
ceptuado dei st' vicio activo y con 
destino á la reserva al 12 Victor 
Expósito.

Monturque, Benamejí y Monte-
- mayor.
Expedir certifieado de libertad

J Cárb s Saravia Curiel, del cupo de 
l Monturque; 1.’ Juan Gómez Mar- 
| tinez, de Benamejí, y 10 Antonio 
1 Moreno Cabello, dtfífontffniSyor.

S

T

Í

Monturque.
Pedir el pase á situación de re

cluta disponible del mozo número 
7 Juan Parra Sonera, por resultar 
hoy exceden te de activo.

Enciso (Logroño.)
Declarar soldado definitivo por 

cuenta del cupo de dicho, pueblo 
al mozo número 7 Luis González 
Perez.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en e! dia do 

ia Comisión los, facultativos nom
brados al efecto.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. =El Secretario, 
Ángel María Castiñeira

Núm, 1661.
Instrucción pública.

Autorizada esta'Excraa. Dipu
tación provincial por el artículo 
16 del Real Decreto de 21 de Ene
ro de 1878, para enviar â la lis- 
cuela general de Agricultura un 
alumno interno pensionado por la 
misma, para el estudio en la Sec
ción de Peritos Agrícolas, se hace
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i . Don Juan Garcia Maestre, Juez 'Se

là

de
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i

î

’ judicial, manden practicar y prae-

I
s

Núm. 1674, 
Alcaldía constitucional 

Encinas Reales.

Núm. 1660.
Alcaldía constitucional 

Fer n a n-Nu nez.

Núm. 1653. 
Universidad literaria de 

Sevilla.

1
Núm. 1663. 

ARTILLERIA. 
Comandancia general subdnspse- 

ción del distrito de Andalucía

NÚra.1656.
DÍr.;Cí:Íún gsneral di ias 

trucc'on pública.

s

público por medio de este periódi- 
iíiicui, o fin de que los que 

aspiren á dicha plaza, presen- í 
ten en la Secretaría de esta Exce
lentísima Corporación en el térmi
no de 20 días á cantar desde la fe * 
cha, la correspoudiente solicitud 
acompañada de la competente jus
tificación que acredite ser natural 
de un pueblo de esta provincia y 
de que ha cursado los estudios no- .■ 
cosarios para ingresar en referido , 
Establecimiento, ^egun se deter- ' 
mina en el art. 6." del citado Real 
decreto, ó en su defecto, las certifi
caciones qué acrediten lo que haya 
estudiado y aprobado pública ó pri- 
badamente hasta la fecha de su so
lí ci tub.

Córdoba 7 de Agosto de 1880. 
—El Presidente A., Mariano Lopez 
Mogrovejo.

Don Francisco Gómez Huertas, 
Alcalde constitucional de esta 
villa. i

Hago saber: que terminado por 
la Junta respectiva el repartimiento 
del cupo de sál señalado á este pue
blo para el Tesoro en el corriente , 
año económico, se hallará de 
nifiesto en la decretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
ocho dias, contados desde el en quq 
aparezca inserto este anuncio en et 
«Boletín oficial,» á fin de que los / 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones de 
agravios, caso de habérseles infe
rido, advertido^^que pasado dicho 
término no será oida ninguna por 
justa que sea.

Y para que conste se publica y 
fija el presente en Fernán-Núñez á 
siete do Agosto de mil ochocientos 
ochenta,-.Francisco Gómez Huer
ta. -Vatériauo Lastre y Muñoz, 
Secretario.

Don José fricto y Roldan, Alcalde 
constitucional de esta vilia.
Hago saber: que haUándose for

madas las cuentas del Pósito res
pectivas al ano económico de 1879 
á 1880, se hallan de maniúesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince dias para 
que se puedan hacer contra tas 
mismas las reclamaciones que se 
crean procedentes.

Y -para que conste se fija el pre
sente en Encinas Reales á 5 de 
Agosto de 1880.--José Prieto.= 
Por su mandado. Emilio Raudo, 
Secretario.

Dou José Prieto y Roldan. Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas del 

Pósito de la misma, respectivas al 
ejercicio económico de 1878 á 1879, 
sé hallan de manifiesto al público 
en la decretaría del Ayuntamien
to, por término de quince dias pa
ra que durante el mismo se puedan 
presentar contra las mismas las re- 
ciamaeiones que se crean conve
nientes.

Encinas Reales 5 de Agosto de 
1880.=José Prieto. -Por su man
dado, Emilio Raudo, Secretario,

Don José Prieto y Roldan, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo si#o 
rendidas las cuentas del Pósito de 
esta villa, correspondientes al pe
riodo económico de 1877 á 1878, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de quin
ce días, para que durante el cual 
se puedan presentar las reclama
ciones que se crean convenientes 
contra ías mismas.

Encinas Reales 5 de Agosto de 
1880 =:José Prieto.=Por su man
dado, Emilio Rando, Secretario. 

primera instancia de este par
tido.-

En virtud de la presente requi
sitoria hago saber: que en esto Juz
gado se siguió causa - criminal de 
oficio sobre desacato á la autoridad 
contra D. José Ramón Fernandez 
Ortega, natural de esta población, 
vecino de Linares, casado, propie
tario, de cincuenta y tres años de 
edad, no constando otras circuns
tancias de identificación, á cuyo 
sugeto se cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de 
veinte días á contar desde que esta 
se inserte en la «Gaceta do Madrid» 
y «Boletines oficiales» de las pro
vincias de Granada, Málaga, Cór
doba, Jaén y Almería, so presente 
en la cárcel de este partido, para no
tificarle la sentencia ejecutoria dic
tada en dicho proceso y extinga en 
el establecimiento oportuno la con
dena que le ha sido impuesta por 
el Tribunal superior del territorio; 
apercibido que de no veriücarlo le 
parará el perjuicio á que diere 
lugar.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero, y en el mío ruego á todas 
las autoridades asi civiles como 
militares y agentes de la policía 

tiquen las diligencias necesanas ^ 
p.ir;t i.;L busca, captura y remisión . 
á la cárcel de cata á di-sposicion de 
este dicho Juzgado de referido con f 
denado. t

Dada en Albuñol á primero de ] 
Agosto de mil ochocientos ochenta. 
- Juan Garcia Maestre,—Por man
dado de S S , Francisco Martínez.

Primera enseñanza,—Anuncio.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley de instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla L* de la Real 
Órden de 7 de Junio de 1850 y en 
la 10.® y siguientes da la de 10 de 
Agosto de 1858, deben proveerse 
por oposición en el mea de Setiem
bre próximo las escuelas de dicha 
clase corres pen dientes á la provin
cia de Huelva, que á continuación 
se expresan:

Escuelas de niños.
Una elemental, de nueva crea

ción, en Huelva, con 1375 pesetas 
de haber anual.

Las elementales de Aracena, 
Valverde, La Palma, Ayamonte, 
Cortegana, Encinasola, Cerro, Al
monte, Cartaya, Lepe, Trigueros 
y Puebla de Guzmán, todas de nue
va creación, con 1100 cada una.

Las elementales de Rosal de ia 
Frontera y Paimogo, con 825 cada 
una. -——-------

Núm. 1657.
Juzgado de primera los 

tancía de Albuñol.
Escuelas de urnas

Las elementales de Cortegana y 
Gibraleón, de nueva creación, con 
733‘50 cada una.

La elemental de Palos, de nue
va creación, con 350. '

Además del sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán habi
tación capaz y decentó para sí y 
su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de instrucción 
pública de la provincia tres días 
antes, por lo menos, de .terminar 
el mes de la publicación de este 
edicto en el «Boletín oficiad da la 
misma. Los ejercicios se verifica 
rán en la referida capital en el lo
cal, dias y horas que en virtud de 
lo prevenido en la regla 14 de la ci
tada Real úrden de 10 de Agosto 
de 1858 determine el Tribunal, que 
se constituirá y funcionará con ar
reglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci
miento de los maestros que deseen 
tomar paite en las referidas opo
siciones.

Sevilla 2 de Agosto de 1380. » 
El Vice-Rector, Juan Campelo,

Negociado, Filosofía y Letras, 
.Anuncio.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid, la cáte
dra de Literatura Latina, dotada 
con 3300 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la lay de 9 de Setiem
bre da 1857 y el 2.* del Reglamen
to de 15 de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el art 47 de dicho Reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser traslados á ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo impro- 
rogable de 20 días á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó'hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, de la misma ó análoga asig
natura y tengan el título académi
co y profesional correspondiente

Los Catedráticos en activo ser
vicio- elevarán sus solicitudes á es - 
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la universidad en 

. que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por 
conducto del Gefe del estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Reglamen
to, este anuncio debe publicarse en 
los « Boletines oficiales de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
senta.

Madrid 19 de Julio de 1880.= 
(El Director general, J^só de Cár

denas =Es copia: El Rector, inte- 
| riño, Juan Campelo.

#3i®^"ÍS*3WWKí«e.WS:íi*'^^ : jiS&?is-;í rí

Anuncio.
Vacante en la fábrica de Tru

bia una plaza de maestro de fábri
ca de 4.“ clase da forja y laminado, 
dotada con el sueldo anual de 2100 
pesetas opcion á derechos pasivos 
y á los ascensos reglamentarios, 
ha dispuesto el Exorno. Sr. Direc
tor general del cuerpo que para 
proveería se verifique el concurso 
reglamentario ante la Junta facul
tativa de la expresada fábrica dan
do principio el dia 15 de Octubre
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próximo venidero con sujeción d 
¡03 programas de exámenes que 
son adjuntos, los cuales ,estarán á 
disposición de los que deseen exa
minarlos hasta el 30 de Setiembre 
próximo venidero en los estableci
mientos y parques del cuerpo de 7 
de la mañana á 3 de la tarde en los 
dias no festivos.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á la Dirección general de 
Artillería por conducto regular si 
perteneciera al personal filiado ó 
de planta, las que serán informa
das por los respectivos Jefes y di
rectamente si fueran paisanos con 
certificado de buena conducta pa
ra antes del dia 1." del citado mes. 
Una vez terminadas las oposicio
nes la Junta examinadora propon, 
drá de los aprobados, el que con
ceptúe más apto.

ANUiSCIOS.
GDI* 

de los Jueces municipales en uta Leria 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro,

ianeia da la presósito obra, que por 
sumatnraieza miama és de aquellas 
cuy^ necesidad' y reútajáe se pré- 

. çenfin claras, mejo? dicho,-ee im 
* V ponen A peritos y iegee en impida- 

Esla Obra « vende en Barba tre 1 c-or I^« ^ « «H ^¿
Juez de primera laslancia.

Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs. í 
Los pedidos pueden dirigirse à

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

ANUNCIO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Canaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y. Enmedio 
de Ias Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto. -

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre.

EDICION ECONOMíCA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
ferma peuitaociarÎR, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la ooiaboracion de varios 
letrados del Unetre colegio de Ma

drid.
25 tomes.—¡una peseta el tomoi 

Prospecto.
San sido tantos y isn diversos 

los slômentos que ban contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrafiaroí» 4« que nuestra legw-

en Us principales Ubrerias de Es- j
■ pana.

mentarios sobre las mismas leyes. - 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que aecmeiomos y la 
inferioridad de naestrAs faerza's: co- 
nocomos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión as obras científicas, 
pero tenemos fé an el auxilio que han 
de prestamos nuestros cfempafisros 
de toda Espafla, & quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
en interés aeomewmos y qua ha dé 
edundar en bien de Udos.

Madrid, <978.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Fresideqle de la 
Juntas Municipales e Amillaramiena 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios 4yunia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez uume-

laolon sea tan uniforms y viriada. 
Elemííatos rom&uoa con las Partí- ; 
das, indígauas con el Fuaro Usah ! 
gólicca con el Fuero Juzgo, foriíles 
con al ainrúmero de privilegios y 
cartss pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y cinda- 
des, todos ellos han venido formaii ■ 
do nuesirs legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actuaUdad. Y se explica esteíbnó. 
meno, cunsiderando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á. sue costumbres como 
individuo, y todo lo gao se rosa ó 
iñeumbe á este elemento particular, 
aturado de los ptíablos, está encar
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo» que con difleulUd aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí . iñ diversidad de Códigos ea 
nuestra iógislacioa, por la dificultad 
con que cada uno de 01100 tmnezaba 
para derogar el anterior. ■

infinidad de trabajos y tents- 
tíva9 se han emprendido para uni- 
aoRT núestra jegiaíacion: trabajo 
inútil, poraag no se ha consfiguido 
nada; todos los Códigos, desdeÍa3 úl
timas layes y la Novisima Recopila - 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigba hoy 
y son de a plicae ico continua en los 

. Tribunaiea de Justicia.
Dado este antecedente, no c-se- 

i mos necesario enearecer la impor- 

sus jorisperitos, por sa mia asa profu
sion; ; todos loa ciadad»nos, porque 
la ignorancia de i? ley no puede aie- 
garse on juicio cerno excusa vale- 
dará para evitar el cumplimiento de 
ans .ohUgaciOïi ó el caatigo de una 
infrp.cc’on (ffgah

1 ——Yarriae han sido,—p^^^^^razon ,,„ „„„  --------- ------------ ---------
1 las ediciones que se Aan heaho^xrfee— f¿brttar«rhv±íBr5riá7l5r <Diariü.»
i CÓdiges, pero que por s» excesivo
Í costo no están al alcanna de todas las , 
: fortuna^f ni por su desmolido voló- ; 
i mee, .a causa dal lujo de la edición, 
’ son de fácil manijo y 00 sa pueden , 
* llevar Alos rribanalcs, para loor,en . 
; los informos orí-des, las citad da las 
¡ leyes quo ft nuestro Jarecho convia- ; 
’ nou. Baton inceavanie ates y necesi- i 

dadss qn^ hí.moa aentido en nuestra 
práctica, bbs ban hecho concebír «Í 

-j-p^miS^Á^e "db .wiM’áiariós para 
' siempre, y creemós be bario conse

guido. Nuestra cólcceion .tiene un 
precio fabulosamenle barato; nadie 
habrá qc^í no pueda dar una peseta 
por na tome do lus Códigos, y su ta» 
maño feciliu el peder lie varios en la 
mano ó^n el Ijolsillo. Además p«bU 
esremes tamhiaii, ooi6ociooad33, :íi3
leves modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 

■ en diversos yolúmeneB de distintos 
1 t?,mañoa é impresiones.

A‘‘ frente de cada Código presan- 
tar^mes un rosefia histórica del mis
mo, hecha por uno de aúna tros dis
tinguidos compa3eri?8, y à la cabesa 
de 1 s leyes msdemss daremos tam- 
bian la exposición de motivos que 
Biempre ias acompaña y anguín» co

Goíi(1i(íione3 de la publicaciíjn. ',^
La obra oonstarA de 26 torcos de 

ÍOO páginas, en 8.% buen papel, ex 
calente y daríaima ioeprasion.

SI precio fis cada tomo será da 
una perita en toda España.—So pu- 
bUearán dos toraos c^íía mes, uno de 
Íeyí?3 antignasy Otro de layes m^î- | 
deruas. I

Ko 39 sirve niagun totao que no i 
se P'^gns adelantado. 8

Loeqoe quieran abonar el impor S 
te da toda la publíeacion taodrá ana 
rebaja da sciis pacatas, adquiriendo 
toda la obra por sátónta ÿ cinco 
ree/es.

A loa libreros se lee fiará noa re
baja de ÍO por 100, tocasudo desde 
bo’ojempiaros para arriba, y enes? 
gándosa ellos de recoger los tomos 
13 Madrid.

Se saaoribe en Madrid, Serrano, 
68,A donde ee dirigirán los pedidos - 
la correepondeaia, con «obra aí ^d 
mi dis trader de la obra y en iadaa ’as 

' îibrorisü.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó Irálado completo 
de medicina y Earmacia doméstica 
al alcance de todo el muado. por el

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de 14Ü 

páginas coaleoieodo los medios de 
conocer las euiermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do ea la Librería del ^a^rio du Cór
doba á 18 reales ejemptar.

PESAS Y MEDIDAS LECHALES.

Si han recibido direotamente de

La Beaeficencia en España, 
por el Dr. D. Fermia ïlertiaadez l^tí- 
sins. „

Jefe de la Sección de Benettcen 
cia ea ci Ministerio de la Goberna
ción.

imposición híslorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, do íaa honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simoa apéndices, algunos de documen 
los inéditos iateresautes, y dos to
mos en 4? con más de 300 páginas
esmerada impresioc.

Se veude â once pesetas el ejem 
piar eu el domicilio de! autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y

lierai eslablecido enMadrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de les Sres, D. losó Maria Muñoz, y 
D. Càr 108 bornez Samper, que entien
de en la formación de Kegistros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à Las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases* 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apeiacibti que puedan producirse con 
arreglo al articulo ¿7-4 del Hegla- 
meolo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y à el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

Facturas de capones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico sau Fer^ 

«ndo 34 y Letrados t e .

A los Seerelarios de 
Ayuhtamieato.

Reparti nicQlo y Ma
tricula ______ .

Los pliegos-estados ^ 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lanío por' ciento pa* 
ra municipales^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imp reñía y lihreria 
del “'Diario de Córdoba, 
Letrados B» y Sant ter- 
nanda.34¡.

1

A la Guardia civil.
Requisitorias! reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de voti
ta en la ¿raprsnla» libre- 
ria y Ulograüa del « Oia*’ 
rio de Córdoba,® calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados 1»^

ro 10, ha sido nombrado Represen- j
unto ea esta Capital del Centro Ge- . imprenta fiel /Jwrw ^/p ,^br:^^ia.
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